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DIRECCION OE TRANSITO Y
TR^NSPORTE PUBLICOS l-;§

AUTORIZA ACTIVIOAD "FERIA DEL
TRANSPORfE PARA MICROEMPRESARIOS DE
LOTA" EN PASEO PEATONAL ORGANIZADO
POR OFICINA FOMENTO PROOUCfIVO
MUNICIPAL, EL DIA VIERNES 9 AGOSTO 2019
EN HORARIO QUE INOICA.

DEcREro No /12 B r

LOTA, 02 ¡l:o r¡Í§

vtsfos:

a) Oficio N' 05 de 19 de juho de 2019 de Sr Boris Zambrano Valenzuela,
Eñcargado Oficina Desarrollo Productivo 

^,,lunicipal 
que solicita autorización para realizar el día I

de agosto del año en curso, de las 0830 a 18:30 horás aciividad "Feria del Transporle para
Microeñpresarios de Lota" en el Paseo Peatonal por calle P Aguirre Cerda entre Anrbal Pinto y
Galvarino, incluyendo veredas Plaza de Armas, entre Galvariño y Prat.

b) Ley N' 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de los
Procedimienlos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Adminislración del
Estadot y, en uso de lo dispuesto en los a.ticulos N'12 y N'63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006,
que fija texto refundido de la Ley 18 695. Orgánica Constitucional de Munrcipalidades,

OECRETO:

1 - AUTORIZASE a la Oficina de Fomento Productivo, el día I de agosto del
año en curso, desde las 08130 a 18:00 horas, la realización de actividad intitulada "Feria del
Transporte para lllicroempresarios de Lota" en el Paseo Pealoñal, por calle P. Aguirre Cerda entre
Anibal Pinto y Galvarino, incluyendo si es esirictarnente necesário las aceras de la Plaza de
Armas, entre Galvarino y Prat

2. Encomiéndase a fercera Comisaria de Carabineros de Chile real¡zar
tomar todos los resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvlos de tránsito que
éstime aproprados para la seguridad de los participanles y público en general

3 Coresponderá a Carabineros de Chrle e inspectores l\runicipales velar
por el cumplimiento del presente Decreto

4 Solicitase a la Oficina de Seguridad Pública colabore con las medidas de
seguridad que sean delcaso

5 Los convocantes tienen la obligación de asumi todos los resguardos,
particularmente para peálones y prolección de bienes públicos, como asimismo que los
participantes obedezcañ las instruccrones de Carabrneros y I\¡unicipales, como la responsabilidad
de conducir ordenadamente la actrvidad
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